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NO. FONDO: 1.1,1.1 
PROGRAMA • 

CARGO PRESUPUESTAL 

PREPARATORIA REGIONAL DE SAN MIGUEL E L ALTO 

ENTIDAD O DEPENDENCIA SÓUOTANtE 

Prolongación Medina de la.Torre No. 250 , San Miguel E! Alto. Jaliscn C P A T I A D 
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I DANIEL ESPINOZA MENDOZA. 

_ PROVEEDOR 

FAX y/o tÓRRÉO ELECtRÚNlCO 
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UNIDAD DI 

METRO 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

CANTIDAD C -jCñiir-Liurt UU. Lüb clibNES 

MURO HUMBRIA HUESO 12.00 

PRECIO UNITARIO 

119.83 

IMPORTE TOTAL 

1,437.96 

Tino M i l ^ciz-Lz/í^^a. S o o t í i i C d y O c h o p e s o s 0 0 / 1 0 0 M . N . 

IMPORTE CON LETRA: 

SUB-TOTAL 

I.VA 

TOTAL 

1.437.96 

230 .04 

1,668.00 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

I LUGAR DE ENTREGA: ¡EPR SAN MIGUFI Fl AITQ TIEMPO DE ENTREGA: INMEDIATA FíATvZAS 
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a) ANTICIPO 
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1 OBSERVACIONES 
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GRACIELA AYALA RAMIREZ 
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VEÍ IZQUEZ 

NOMBRE Y FIRMA DEL 
PROVEEDOR 

Acepto los términos y condiciones 
oye se ^nt^rfif^an on fl» - c e : : ::.'. 

la presente Orden de Compra 
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Fundamentación a la Versión Pública. 

1. - Se testa un domicilio, con fundamento en ei artícuio 21, párrafo 1, fracción i, de ia Ley 
de Transparencia y Acceso a ia información Púbiica de Estado de Jalisco y sus I 
Municipios; así como ei artículo 3, punto 1, fracción iX de ia Ley de Protección de Datos 
personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y ai 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción i, de ios LIneamientos Generales de 
Protección de información Confidenciai y Reservada por contener datos de carácter 
personal. 

2. - Se testa un RFC, con fundamento en ei artícuio 21, párrafo 1, fracción i, de ia Ley de 
Transparencia y Acceso a ia información Púbiica de Estado de Jaiisco y sus Municipios; 
asi como el articulo 3, punto 1, fracción iX de ia Ley de Protección de Datos personales 
en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jaiisco y sus municipios, y ai 
Lineamiento Quincuagésimo Qctavo, fracción i, de ios Lincamientos Generales de 
Protección de información Confidenciai y Reservada por contener datos de carácter 
personal. 

3. - Se testa un teléfono, con fundamento en ei artícuio 21, párrafo 1, fracción i, de ia Ley 
de Transparencia y Acceso a ia información Púbiica de Estado de Jaiisco y sus 
Municipios; así como ei artícuio 3, punto 1, fracción iX de ia Ley de Protección de Datos 
personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jaiisco y sus municipios, y ai 
Lineamiento Quincuagésimo Qctavo, fracción i, de ios LIneamientos Generales de 
Protección de información Confidenciai y Reservada por contener datos de carácter 
personal. 

4. - Se testa una firma con fundamento en ei artícuio 21, párrafo 1, fracción i, de ia Ley de 
Transparencia y Acceso a ia información Púbiica de Estado de Jaiisco y sus Municipios; 
así como ei artícuio 3, punto 1, fracción iX de ia Ley de Protección de Datos personales 
en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y ai 
Lineamiento Quincuagésimo Qctavo, fracción i, de ios LIneamientos Generales de 
Protección de información Confidenciai y Reservada por contener datos de carácter 
personal. 

5. - Se testa una firma, con fundamento en ei Artícuio 21, párrafo 1, fracción i, de ia Ley de 
Transparencia y Acceso a ia información Púbiica del Estado de Jaiisco y sus Municipios; 
así como ei Articulo 3o. punto 1, fracción iX de ia Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jaiisco y sus Municipios y ai 
Lineamiento Quincuagésimo Qctavo, fracción i, de ios Lineamientos Generales de 
Protección de información Confidenciai y Reservada, por contener datos de carácter 
personal. 


